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MAT. : Autoriza Activ¡dad a lglesia
lvlisión Senda Crist¡ana Apostólicas.

coNcEPcroN,
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RESOLUCION EXENTA NO qRs

TENIENDO PRESENTE:

La solicitud presentada por la lglesia Mis¡ón Senda Cristiana
Apostól¡cas, mediante misiva de fecha 28 de ociubre del año en curso.

VISTO:

Lo dispuesto en el artículo '19 N' '13 de la Constitución polít ica del
Estado, artículo 4 letra c) de la Ley No 19.175 y Decreto Supremo No 1086 del ¡.4inisterio
de Interior publicado con fecha 16 de septiembfe de 1983.

RESUELVO:

1. AUTOR|ZASE a ta lgles¡a M¡s¡ón Senda Cristiana Apostót¡cas,
para realizar un desfile evagél¡stico.

La actividad en este acto autorizada se rcalizatá el día 31 de
octubre del presente año, entre las 14:00 y las 17:30 hrs., iniciándose en calle 2'1 de Mayo
con esquina M¡raflores bajando por la misma a calle Briceño, Sn. Eulogio, Fray Juan
Pérez, Calle 1, Calle 2, Miraflores donde se encuentra ubicada la lglesia de la población
Gabrie¡a lvlistral, sector Lorenzo Arenas de la comuna de Concepc¡on.

2. COMUN|QUESE a Carabineros de Chile para su conocimiento y
a fin de que d¡sponga los servicios policiales que estime convenientes.

ANOTESE Y COMUNIQUESE (FDO} _ ERIC AEDO JELDRES _ GOBERNADOR
.! pRovtNctAl DE coNcEpctÓN - cRtsTtaN sAN MARTíN CARRASCO - ASESOR

JURIDICO.

conoc¡rn¡ento y fines rt¡nentes.

2. Vll l  Zona de Carabineros de Chile.
3. PrefectuÉ de Carabineros de Concepción.
4. Prefectura Po icía de Investigaciones.
5. IntendenciaRegional.
6. lvlunicipalidad de Concepción.
7. Asesoría Juddica.
8. Correlativo.
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Distribuc¡ón
1. Destinatario.


